
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

 1 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

SOFTWARE NECESARIO PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA 

HIPERCONVERGENTE NUTANIX DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – Next 

Generation EU 

 

De acuerdo con el artículo 202.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 

en base a lo especificado en la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo, de 26 de febrero de 2014, 

se establece la siguiente condición especial de ejecución: 

 

• La persona adjudicataria quedará obligada, durante la ejecución del contrato, a la publicación, 

a través de medios telemáticos, de todos los documentos y entregables derivados de la 

prestación del suministro, como pueden ser las instrucciones de uso que documenten los 

procedimientos de instalación y configuración del suministro, sus funcionalidades, el manual de 

buenas prácticas, etc., con el objetivo de mejorar valores medioambientales mediante la entrega 

electrónica de documentos, con el consiguiente ahorro de papel, la eliminación de envases, 

plásticos, etc., así como la reducción de emisiones de CO2. 

 

Esta condición está directamente relacionada con el objeto del contrato, pues persigue el 

mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 

del mismo, dado que, durante ésta, y tal y como establece la propia ejecución, se generarán documentos 

que no deberán ser entregados en formato papel, ya que las herramientas digitales en las que se alberga 

la información de documentos en formato digital indexa todos los términos relevantes, lo que facilita la 

búsqueda de información a la vez que evita la impresión y entrega de papel, lo que supondría un perjuicio 

claro al medioambiente. 

 

En caso de no cumplimiento de esta condición especial de ejecución, se impondrá una penalidad del 5 

por ciento del importe total de adjudicación, IVA incluido. La misma se considera que es proporcionada, 

pues el sobrecoste en esfuerzo del equipo técnico provocado por la búsqueda de información o detalles 

técnicos con la entrega de papel se ha estimado en un 5%. 

 

 

El jefe de servicio de informática 

Fdo.: Rafael Pastor Sáenz 
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